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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” solicita la liquidación y pago de
la licencia anual ordinaria no gozada por la ex agente Cristina del Valle Giraudo, legajo
28413 de un Cargo 316 – Preceptor DE, titular, quién no continúa prestando servicios
en la Institución por haber operado la extinción en la relación de empleo ;

Lo informado en orden 14 por la Dirección General de Personal ;

Lo establecido en el Art. 45º del Convenio Colectivo de trabajo (Res HCS 1222/14),

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2024-74556-E-
UNC-DGAJ#SG;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Disponer la liquidación y pago de la licencia anual ordinaria no
gozada por la ex agente de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano Cristina
del Valle Giraudo, legajo 28413, de  31 (treinta y un) días corridos de licencia anual
ordinaria no gozada correspondiente al año 2023 por haber operado la extinción en la
relación de empleo. .

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior de Comercio “Manuel Belgrano” y a la Dirección General de Personal.
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